
Q Yl\HUALíCA

,t» »l¡G'

)FTCTO DOA/262/ 20t9
ARE A: Ordenom ien fo A mb ien fo I
ASUNTO: Dictomen de derribo.

Yohuolico de González 6ollo Jolisco o 03 de junio de 2Ol9

C. Lic. Jesús R.uiz Ledezmo.- - -_-_- - atDú¡!¡t)'¡:!¡4«f¡q««
Cauce del morgen del río Yahuolico.

PREsENTE:

El Ayuntomiento de Yohuolico de Gonzolez 6ollo o trovés del Dirección de Ordenomiento

\mbientol, y en reloción o lo solicitud de podos y derribos solicitodo por Usted y con fundomento en lo

-No..o Ambientol Estotol NAE-SEMADES-OO1/20O3 Que esfablece los criferios y especificaciones

fécnicas bajo las cuales se deberá realizar la poda, el frasplante y el demibo del arbolado en zonas

urbonas del esfado de .Talisco publkado el periódico oficial (El Esfado de Jah'sco) de fecho O4

cuafro de septiembre de 2OO3 así cono Norma Ambiental eslotal NAE - SE0'\AD€S OO5/2@5 gue

establece los criterios fécnicos ombientoles para la selección planeoc h, forcstación y
reforestoción de especies arbóreos en zonds urbanas del estado de Jalisco.

rrltcaa((¡raefI.le6(r ¡J
lJna vez onolizodo lo informoción plosmodo en el tePo?te de compo. qsí como por los observociones del

personol de esto Dirección de Ordenomiento Ambientql y odemós de lo fundomentoción de referencio' se

e:(derri de QZ fustes rtos de tno u co o 10 Mts oouos

I

bemite ¿l: Di end
aboio d¿ lo preso Dr¡ente del río Yohuolico) de ocuerdo o los Normos gue se enumeron, osí como lo

verificoción de compo gue se anexo o su expediente y de lo cuol se estoblecen en:

Lo Norma Ambientol Estotol NAE-SE/I ADES -@l/2@3 Que establece los criferios y

especificaciones técnicos bajo los cuales se deberá reoh'zar lo poda, el frosplante y el deffibo del

- orbolado

5.ó. Criterios gue justificon e.| derribo de orbolodo y que Por sus corocterísticos

fisiológicos no resist¿n ser trosPlántr6dos:

5.ó.1. Cuondo por el grosor de su fuste obstruye lo circuloción normol en las violidodes urbonas y

peri urbonos.

5 6 4. Cuondo el sistemo rodiculor de un órbol

cistennos, así como el bloqueo de coñeríos.

provoque destrozos en cimientos, bordos,

5.6.7. Cuondo el ónbol Presente un turno fisiológico ovonzodo y represente un fo e ?tesgo
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poro lo pobloción y/o bienes muebles o inmuebles'
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Se lo hoce sob¿r ol promovente gue el prasente dictomen deb¿ró verificorse posterior o los

derribos por lo que se le invito o respetor los lineomientos del presente y evitor requerimientos.

Se hoce del conocimiento Al C. Jesús Ruiz Ledezmo. que deberó tomor todos los m¿didos pertt^¿ntes

poro prevenir cuolguier occidente o incidente ol reolizor los occi<¡nes I diliga-¡6i65 propios de lo podo o

derribo del orbolodo referido con anteloción, de iguoi formo se le notifico que cuolguier doño, I¿sién o

ofectoción o los intereses o pofrimonio de terceros ¿s estr¡cta responsobilidod del solicitonte,

El presente dictomen tiene vigencio de 1 ntes o portír de lo fecho de expedición del mismo.

Se extiende el pr*ente o solicifud del interesodo poro los fines correspondientes, donde firmoron

ol colce de este docum¿nto de estar de ocuerdo con el mismo. Agradeciendo lo atención que br¡nde lo

v, pres¿nte.
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ATENTAMENTE
'2018, Yohuolico Orgullo y Compromiso de Todos"

Por lo Dirección de Ordenomiento Amb

a
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- " Biól Adrián Rodríguez Rubio
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